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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Área de Gobierno de Vicealcaldía

Acuerdo de 19 de mayo de 2022, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en
el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos correspondiente a la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Em-
pleo Público.

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017
(en adelante, LPGE 2017), en su artículo 19.uno.6, así como la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales para el año 2018 (en adelante, LPGE 2018), en su artículo 19.uno.9,
autorizaron sendas tasas adicionales para la estabilización de empleo temporal con el objeti-
vo de disminuir la tasa de temporalidad en las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo anterior, por Acuerdo de 2 de diciembre de 2021 de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid, se aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos correspon-
diente a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018.

Como se indicaba en el preámbulo del citado acuerdo, la Oferta de Empleo Público por
la que se articule el nuevo proceso de estabilización previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021
se tramitaría de forma independiente a partir de la entrada en vigor de la futura ley de medi-
das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y en los términos que
esta estableciera.

Fruto de esa tramitación parlamentaria, el pasado 30 de diciembre de 2021 entró en vi-
gor la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tem-
poralidad en el Empleo Público, que autoriza un tercer proceso de estabilización de empleo
público, adicional a los que regularon los artículos 19.Uno.6 de la LPGE 2017 y 19.Uno.9
de la LPGE 2018. Según lo previsto en su artículo 2.1, esta nueva tasa adicional para la es-
tabilización de empleo temporal “incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o
no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y es-
tando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininte-
rrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020”.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en su disposición adicional sexta y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto
del Empleado Público (en adelante, TREBEP), las Administraciones públicas convocarán,
con carácter único y excepcional, por el sistema de concurso, aquellas plazas que reunien-
do los requisitos previstos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter tempo-
ral de forma ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016.

Adicionalmente, en su disposición adicional octava, establece que los procesos de es-
tabilización previstos en la disposición adicional sexta incluirán en sus convocatorias las
plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una
relación, de esa naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Según lo previsto en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, en este nuevo proceso se inclui-
rán las plazas afectadas por los procesos de estabilización previstos en la LPGE 2017 y 2018,
siempre que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas de empleo público de
estabilización y no hubieran sido convocadas, como es el caso de las 2.636 plazas incluidas
en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayuntamien-
to de Madrid y sus organismos autónomos aprobada por Acuerdo de 2 de diciembre de 2021
de la Junta de Gobierno. Teniendo en cuenta que las 2.636 plazas incluidas en la anterior ofer-
ta, todavía sin convocar, cumplen los requisitos previstos en la disposición adicional sexta de
la Ley 20/2021, al haber estado ocupadas de forma ininterrumpida con anterioridad al 1 de
enero de 2016, todas ellas deberán ser convocadas, con carácter único y excepcional, por el
sistema de concurso.
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Con fecha 1 de abril de 2022 se dictó la Resolución de la Secretaría de Estado de Función
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización de-
rivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público, con el fin de que puedan servir de guía a las diferen-
tes Administraciones públicas, sin perjuicio de que la competencia corresponda, en todo
caso, a la Administración convocante y respetando la potestad de autoorganización de cada
Administración.

En el ámbito del Ayuntamiento de Madrid, la Junta de Gobierno, mediante Acuerdo
adoptado en su sesión de 28 de abril de 2022, aprobó los criterios a aplicar en el proceso de
estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos.

De conformidad con lo anterior, este acuerdo tiene por objeto la aprobación de la Ofer-
ta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de
Madrid y sus organismos autónomos correspondiente a la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, que
incluye un total de 593 plazas: 529 plazas a convocar por el sistema de concurso (anexo I)
y 64 por el sistema de concurso-oposición (anexo II).

Del total de plazas incluidas en ambos anexos (593 plazas), 469 son de personal funcio-
nario (426 en el anexo I y 43 en el anexo II) y 124 de personal laboral (103 en el anexo I
y 21 en el anexo II).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del TREBEP, en esta oferta de empleo pú-
blico se ha reservado un 7 por ciento de las plazas incluidas en el anexo II (plazas a convo-
car por el sistema de concurso-oposición) para ser cubiertas por personas con discapacidad,
considerando como tales las definidas en el apartado 2, del artículo 4, del Real Decreto Le-
gislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Ge-
neral de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, siempre que
superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el de-
sempeño de las tareas.

Sin embargo, no se incluye esa reserva en las plazas incluidas en el anexo I por tratarse
de plazas a convocar con carácter excepcional por el sistema de concurso. En este sentido, la
Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la pues-
ta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, en el apartado 3.5,
relativo a la “Aplicación de los turnos específicos”, indica que en el caso de los procesos de
la disposición adicional sexta y octava de la ley, al tratarse de procesos de concurso como pro-
ceso excepcional, por una sola vez, la convocatoria de las plazas se realizará con carácter ge-
neral para igual valoración de los méritos objetivos para todas las personas aspirantes.

Hay que tener en cuenta que todas las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Públi-
co para la estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid y sus organis-
mos autónomos correspondiente a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los
años 2017 y 2018, aprobada por Acuerdo de 2 de diciembre de 2021 de la Junta de Gobierno,
han de ser convocadas por el sistema de concurso, al cumplir los requisitos de la disposición
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por lo que no cabe la aplicación de los
turnos para personas con discapacidad, según lo indicado en la citada Resolución de la Secre-
taría de Estado de Función Pública.

Por este motivo, las 184 plazas que se reservaron para personas con discapacidad en la
Oferta de Empleo Público, aprobada por Acuerdo de 2 de diciembre de 2021 de la Junta de
Gobierno, deben integrarse en el cupo general.

De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 del TREBEP y disposición adicional
novena de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público, el proyecto de Oferta de Empleo Público ha sido objeto
de negociación en la sesión de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos
del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos celebrada el 28 de abril de 2022.

La competencia para la aprobación de la oferta de empleo público corresponde a la Junta
de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto en el artículo 127.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 17.1.m) de la Ley 22/2006, de 4 de ju-
lio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y el artículo 4.2 del Reglamento de Or-
denación del Personal del Ayuntamiento de Madrid de 22 de diciembre de 2005.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 17.1.m) de la Ley 22/2006,
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el artículo 4.2 del Reglamen-
to de Ordenación del Personal del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005, a pro-
puesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal y previa deliberación de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su reunión del 19 de mayo de 2022, acuerda:
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Primero.—Aprobar la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo
temporal en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos correspondiente a la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporali-
dad en el Empleo Público, con el número de plazas de personal funcionario y de personal la-
boral que figuran en los anexos, agrupadas según el sistema de selección de su convocatoria,
y con indicación de las categorías profesionales en que se distribuyen y para cuya ejecución
existe suficiente consignación presupuestaria con cargo al vigente presupuesto.

Segundo.—Los procesos selectivos derivados de la presente Oferta de Empleo Público,
así como los derivados de la Oferta de Empleo público para la estabilización de empleo tem-
poral en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos correspondiente a las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, aprobada por Acuerdo de 2
de diciembre de 2021 de la Junta de Gobierno, se regirán por lo establecido en la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo
Público, por lo previsto en el Acuerdo de 28 de abril de 2022 de la Junta de Gobierno, por el
que se aprobaron los criterios a aplicar en el proceso de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos, así como por las bases generales y las
correspondientes bases específicas que se aprueben con carácter previo, de acuerdo con el mar-
co legal vigente en el momento de su convocatoria, debiendo garantizarse, en todo caso, los
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, así como los con-
templados en el artículo 55.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el mar-
co de lo establecido por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres.

Tercero.—La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la co-
bertura de plazas incluidas en la presente Oferta de Empleo Público, así como en la Oferta
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de
Madrid y sus organismos autónomos correspondiente a las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado para los años 2017 y 2018, aprobada por Acuerdo de 2 de diciembre de 2021
de la Junta de Gobierno, deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022 y la resolu-
ción de los procesos selectivos deberá finalizar antes de 31 de diciembre de 2024.

Cuarto.—Con carácter excepcional, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se convocarán por concurso las
plazas que cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones adicionales sexta y
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de
la Temporalidad en el Empleo Público (anexo I). Las restantes plazas (anexo II) se convo-
carán por el sistema de concurso-oposición.

Quinto.—Asimismo, con carácter excepcional y de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medias Urgentes para
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, todas las plazas incluidas en la Ofer-
ta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de
Madrid y sus organismos autónomos correspondiente a las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado para los años 2017 y 2018, aprobada por Acuerdo de 2 de diciembre de 2021 de la
Junta de Gobierno (en total de 2.636 plazas), todas ellas pendientes de convocar, se convoca-
rán por concurso, por el cupo general, integrándose en este las 184 plazas reservadas al cupo
de discapacidad.

Sexto.—Por motivos de eficacia en la gestión, en las convocatorias derivadas de esta
Oferta de Empleo Público se incorporarán las plazas incluidas en las Oferta de Empleo Públi-
co de estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos au-
tónomos correspondiente a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017
y 2018, aprobada por Acuerdo de 2 de diciembre de 2021 de la Junta de Gobierno.

Séptimo.—El acuerdo se remitirá a la Administración General del Estado y se publi-
cará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid”.

Madrid, a 19 de mayo de 2022.—La directora de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 
OFERTA DE EMPLEO ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL LEY 20/2021 

 
 

ANEXO I 
 

SISTEMA SELECCIÓN CONCURSO  
 

PERSONAL FUNCIONARIO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A1 - Subescala Técnica 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL  JURÍDICA 3 

Grupo C – Subgrupo de Titulación C2 -  Subescala Auxiliar 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 26 

TOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 29 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

 SUBESCALA TÉCNICA 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

LETRADO/A CONSISTORIAL   6 

MÉDICO/A ESPECIALISTA OFTALMOLOGÍA 1 

MÉDICO/A MEDICINA GENERAL 
GENERAL 4 

SAMUR 6 

TÉCNICO/A SUPERIOR 
CIENCIAS QUÍMICAS 1 

PSICOLOGÍA 3 

ARQUITECTO/A SUPERIOR   1 

TÉCNICO/A SUPERIOR CIENCIAS ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE  20 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A2

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

ENFERMERO/A 
GENERAL 16 

SAMUR 3 

DIPLOMADO/A EN TRABAJOS SOCIALES 27 

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A   1 

INGENIERO/A TÉCNICO/A 
INDUSTRIAL 3 

OBRAS PÚBLICAS 2 

AYUDANTE DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS   1 

INSPECTOR/A TÉCNICO/A DE CALIDAD Y CONSUMO 1 

Grupo C – Subgrupo de Titulación C1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

EDUCADOR/A INFANTIL 3 

TÉCNICO/A AUXILIAR DE BIBLIOTECAS                                        2 

TÉCNICO/A AUXILIAR TRANSPORTE SANITARIO 22 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
  24 

SALVAMENTO-VIGILANCIA 6 

Grupo C – Subgrupo de Titulación C2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

TÉCNICO/A AUXILIAR SALVAMENTO-SOCORRISMO 12 

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL - SUBESCALA TÉCNICA 165 

 SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

MÚSICO/A BANDA MUNICIPAL 

CLARINETE 2 

OBOE-CORNO INGLÉS 1 

TIMBAL-PERCUSIÓN 1 

TROMBÓN 1 

TROMPETA 1 

Grupo A- Subgrupo de Titulación A2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

TÉCNICO/A MEDIO TIC 1 

Grupo C- Subgrupo de Titulación C1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN SALUD PÚBLICA Y MEDIO AMBIENTE        LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO 1 

TÉCNICO/A AUXILIAR TIC   1 

TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO 15 
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Grupo C – Subgrupo de Titulación C2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

AUXILIAR SANITARIO/A   4 

AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 1 

AGENTE RESIDUOS MEDIO AMBIENTALES   4 

Agrupaciones Profesionales 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

PERSONAL OFICIOS DIVERSOS OFICIOS 3 

OPERARIO/A SERVICIOS GENERALES   196 

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL - SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 232 

TOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  397 

TOTAL PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO 426 

PERSONAL LABORAL 

Grupo A – Subgrupo A1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

TITULADO/A SUPERIOR SERVICIOS ESPECÍFICOS                              MÉDICO/A MEDICINA GENERAL 1 

Grupo C – Subgrupo C1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

TÉCNICO/A ESPECIALISTA PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
FORMADOR/A HOSTELERÍA 1 

FORMADOR/A PINTURA DECORATIVA EN 
CONSTRUCCIÓN 

1 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA ACTIVIDADES DEPORTIVAS MONITOR/A DEPORTIVO 1 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES   TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO 2 

Grupo C – Subgrupo C2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

TÉCNICO/A AUXILIAR ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A-TAQUILLERO/A 2 

TÉCNICO/A AUXILIAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS   TÉCNICO/A SALVAMENTO SOCORRISMO 67 

AGRUPACIÓN "PROFESIONES AUXILIARES" 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Total Plazas

"PROFESIONES AUXILIARES" SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO                                       

OPERARIO/A 28 

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL 103 

TOTAL PLAZAS SISTEMA SELECCIÓN CONCURSO  529 
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ANEXO II 
 

SISTEMA SELECCIÓN CONCURSO – OPOSICIÓN 
 

PERSONAL FUNCIONARIO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A1 - Subescala Técnica 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL  JURÍDICA 1   1 

Grupo C – Subgrupo de Titulación C1 -  Subescala Administrativa 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

ADMINISTRATIVO/A   1   1 

Grupo C – Subgrupo de Titulación C2 -  Subescala Auxiliar 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A   29 2 31 

TOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 31 2 33 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

 SUBESCALA TÉCNICA 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

LETRADO/A CONSISTORIAL 1 1 

TÉCNICO/A SUPERIOR CIENCIAS ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE  2  2 

Grupo A – Subgrupo de Titulación A2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 3   3 

Grupo C – Subgrupo de Titulación C1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS   2   2 

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL - SUBESCALA TÉCNICA 7 1 8 

 SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 

Agrupaciones Profesionales 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

PERSONAL OFICIOS SERVICIOS INTERNOS   1   1 

OPERARIO/A SERVICIOS GENERALES 1   1 

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL - SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 2  2 

TOTAL ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 9 1 10 

TOTAL PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO 40 3 43 

PERSONAL LABORAL 

Grupo A – Subgrupo A1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

TITULADO/A SUPERIOR SERVICIOS ESPECÍFICOS  MÉDICO/A MEDICINA GENERAL 1   1 

Grupo A – Subgrupo A2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

TITULADO/A MEDIO SERVICIOS ESPECÍFICOS ENFERMERO/A 2   2 

Grupo C – Subgrupo C1 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA ACTIVIDADES DEPORTIVAS MONITOR/A DEPORTIVO 1   1 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO 1   1 

Grupo C – Subgrupo C2 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

TÉCNICO/A AUXILIAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS  
TECNICO/A SALVAMENTO 
SOCORRISMO 

2   2 

AGRUPACIÓN "PROFESIONES AUXILIARES" 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ESPECIALIDAD Cupo 
general 

Reserva 
discapacidad 

Total 
Plazas 

"PROFESIONES AUXILIARES" SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

OPERARIO/A 13 1 14 

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL 20 1 21 

TOTAL PLAZAS SISTEMA SELECCIÓN CONCURSO-OPOSICIÓN 60 4 64 

TOTAL OEP LEY 20/2021 (CONCURSO + CONCURSO-OPOSICIÓN) 593 

(03/10.223/22)
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